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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En memorial que antecede el apoderada 

de la demandante solicita el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 26 de octubre de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre del Año Dos Mil Veinte 

(2.020).- 

 

AUTO No. 1475 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDUARDO JOSÉ HERRERA GÓMEZ 

Apoderado:   Héctor Fabio Montoya Lugo 

                        hfabiomontoya@hotmail.com   

DEMANDADO: JAIME ÁNDRES RAMÍREZ BOCANEGRA 

                         jaimeandresramirezb@gmail.com  

RADICACION: 76-001-40-03-001-2019-00163-00-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el abogado 

de la parte demandante allega escrito solicitando el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas y practicadas que recaen sobre el 

vehículo de placas DIS-727 de propiedad de JAIME ÁNDRES RAMÍREZ 

BOCANEGRA identificado con la cc 94.401.240.  

 

Se hace pertinente indicar que mediante auto No 1938 del 10 de 

diciembre de 2019 se decretó que había operado Desistimiento tácito a 

las medidas cautelares solicitadas. Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

Estese el memorialista a los dispuesto mediante auto No. 1938 del 10 de 

diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

Jueza 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 0136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de octubre de 2020 

 

Secretaría 
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SIGC 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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